
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

Ibagué - Tolima, Julio  Treinta y uno (31)) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicación : 73001-40-03-001-2019-00439-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Hipotecario. 

Ejecutante : Bancolombia S.A. 

Ejecutado : JEINI JULIANY RODRÍGUEZ 

                

  Entra al Despacho para dar el trámite correspondiente la solicitud allegada 

por el Dr. Carlos Daniel Cárdenas Avilés Representante legal de AECSA; y 

por ser procedente lo allí señalado el juzgado RESUELVE   

 

ACEPTESE la revocatoria de poder conferido a la Dra. Valentina Correa 

Castrillón para actuar dentro del proceso de la referencia.  

 

RECONOZCASE personería Jurídica para actuar a la Doctora Diana 

esperanza León Lizarazo con las facultades a ella conferidos. 

 

   Previo a dar trámite al memorial de terminación del proceso enviado por 

la Dra. Diana Esperanza León Lizarazo apoderada de la parte ejecutante, 

deberá allegar poder donde le otorguen la facultad para recibir. 

 

   

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 

 

 

  

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Sentencia440/Abogados%20Especializados%20en%20Cobranza%20SA%20AECSA/73001-40-03-001-2019-00439-00?csf=1&web=1&e=lLVqhz

